
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00440 00 

 

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta que el demandado Álvaro Roa Angarita presentó 

escrito de contestación a la demanda dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente y presentó excepciones de mérito1. 

 

2.- Obre en autos la manifestación realizada por la parte actora frente 

al escrito de contestación2. 

 

3.- Continuando con el trámite del presente asunto y en aras de evitar 

una dilación injustificada del presente asunto, se hace necesario SEÑALAR 

las nueve de la mañana (9:00 AM) del cinco (5) de junio de 2024, para 

que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la que se recepcionarán los interrogatorios de las 

partes, y se realizará el control de legalidad, la fijación del litigio, el decreto 

y práctica de pruebas. Para ello, las partes deberán hacer comparecer a los 

testigos solicitados, los que se escucharán, prescindiendo de los que no 

comparezcan a ella. Requiriendo a la parte solicitante que deberá procurar 

su comparecencia, so pena de prescindir de ellos (arts. 78 num. 11 y 217 del 

C.G.P.);. De ser posible, culminadas las etapas de dicha audiencia, en la 

misma data se agotará lo pertinente a la contenida en el artículo 373 ídem. 

 

ADVERTIR a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones procesales y 

pecuniarias previstas en el artículo 372 ibídem.  

 

Así mismo, para que se puedan conectar a la vista pública en el 

ordenador o a través de una aplicación móvil, se tiene previsto realizarla por 

la plataforma LIFESIZE, por secretaría hágase el correspondiente 

agendamiento y cítese a las partes y demás intervinientes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

                                                
1 Archivo “34Contestacion” 
2 Véase “39DescorreContestacion” 
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